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CIRCULAR: 68/2017 
FECHA: 27/09/2017  
ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACION CON GNC CONSULTORES 

 

Estimados compañeros: 

Os informamos que hemos llegado a un acuerdo de colaboración, para dar a conocer  
la empresa GNC Consultores. 

GNC CONSULTORES, empresa orientada a proporcionar a PYMES, profesionales y 
todo tipo de entidades, servicios de adaptación a diversas normativas, mediante 
actuaciones especializadas de consultoría, asesoría jurídica y formación. 
 
El objetivo del acuerdo de colaboración es promover la adecuación de nuestros 
estancos a: 

•Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD).  
•Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL). 
 

Las mencionadas normativas son de Obligado Cumplimiento, para toda aquella 
empresa, profesionales y entidades que estén sujetos a las mismas, el incumplimiento 
de los requerimientos establecidos en dichas leyes invalida y deslegitima la actividad de 
estos sujetos y los expone de forma evidente, al riesgo de ser sancionados con 
importantes cuantías, inhabilitación, cese, etc., dependiendo de los casos y de la 
gravedad de la infracción cometida. 
 
Por esta razón, UNPRECO pone a disposición de sus miembros, el asesoramiento y 
apoyo permanente de una empresa especializada como GNC CONSULTORES, cuyo 
cometido va a ser guiar a todos nuestros asociados en el adecuado cumplimiento de la 
normativa vigente, para permitir que nuestros estancos estén  cubiertos con las máximas 
garantías. 
 
Como parte de dicho acuerdo, GNC CONSULTORES realizara una pre-auditoria 
totalmente gratuita para analizar y valorar el grado de cumplimiento de estas normativas, 
a todos aquellos asociados que así lo deseen, haciendo presupuesto personalizado en 
condiciones especiales, sin compromiso por parte de los mismos. 

 

Si desea recibir más información o realizar cualquier consulta podrá hacerlo, poniéndose 
en contacto personalmente con Luis Torres, que es la persona con la que la asociación 
ha  llevado  a cabo el acuerdo de  GNC consultores, en los teléfonos 957 247 746/605 
398 228 o en l.torres@gnconsultores.com. 
 
Atentamente. 

 
Secretaría 


